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Bogotá D.C., febrero de 2026 

 

 

Asunto: Informe del Comité de Buen Gobierno de Enel Colombia S.A. E.S.P. 2025 

 

En cumplimiento de su función principal de apoyar a la Junta Directiva en la vigilancia del 

cumplimiento de las disposiciones de Buen Gobierno contempladas en la Ley, los Estatutos 

Sociales, el Código de Buen Gobierno y el Reglamento Interno de la Junta Directiva, el Comité de 

Buen Gobierno de Enel Colombia S.A. E.S.P. (en adelante “Enel Colombia” o la “Compañía”) se 

permite presentar el informe correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre de 2025, en los siguientes términos: 

 

I. Asamblea General de Accionistas  

Reuniones de la Asamblea General de Accionistas 

Durante la vigencia del año 2025, la Asamblea General de Accionistas se reunió en las siguientes 

ocasiones:  

1. La Asamblea General de Accionistas se reunió en sesión ordinaria el 27 de marzo de 2025, 
tal y como consta en el Acta No. 111. En dicha reunión la Asamblea General Accionistas 
aprobó los siguientes puntos: 

 
a. Informe Final de Gestión de la Junta Directiva y del Gerente General de la Compañía. 
b. Informe de Autoevaluación de la Junta Directiva. 
c. Informe del Comité de Auditoría. 
d. Informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación. 
e. Informe especial de Grupo Empresarial. 

f. Informe de operaciones con vinculados económicos año 2025. 

g. Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 acompañado de sus 

notas y dictamen del Revisor Fiscal. 
h. Proyecto de distribución de utilidades. 

i. Nombramiento y fijación de honorarios del revisor fiscal 2025. 

j. Nombramiento y fijación honorarios miembros Junta Directiva 2025. 

k. Ratificación operaciones con vinculados económicos ejercicios 2024 y otros ejercicios 

y levantamiento del conflicto de interés operaciones con vinculados económicos 

ejercicio 2025. 

l. Modificación Estatutos Sociales.  

 

2. La Asamblea General de Accionistas se reunió en sesión extraordinaria el día 7 de julio 

de 2025, como consta en Acta No. 112 del órgano social. En dicha reunión se aprobó el 

siguiente punto:  

 

a. Modificación de estatutos sociales – Presentación plan industrial. 
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Conclusiones sobre la Asamblea General de Accionistas 

 

Respecto a la reunión de la Asamblea General de Accionistas, el Comité pudo verificar lo 

siguiente: 

 

a. Que en lo referente a la convocatoria de los accionistas en general, y de los minoritarios en 

particular, ésta se efectuó en los términos señalados en los Estatutos Sociales, mediante 

un aviso publicado en un diario de amplia circulación nacional. 

 

b. Que en la reunión de la Asamblea General de Accionistas se garantizó la participación 

tanto de los accionistas mayoritarios, como de los minoritarios, habiendo constatado la 

presencia de los accionistas cuyos nombres se encuentran consignados en la respectiva acta. 

c. Que la información requerida para el adecuado ejercicio del Derecho de Inspección estuvo 

a disposición de los accionistas en las oficinas donde funciona la administración de Enel 

Colombia y en la página web de la Compañía durante los quince (15) días hábiles previos a 

la reunión de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

 

II. Junta Directiva  

Reuniones de la Junta Directiva 

La Junta Directiva ejerció las funciones a su cargo, conforme a lo dispuesto en la Ley, los Estatutos 

Sociales, el Código de Buen Gobierno y el Reglamento Interno de la Junta Directiva. Para el efecto, 

dicho órgano social llevó a cabo las siguientes reuniones: 

• Reunión ordinaria del 22 de enero de 2025, correspondiente al Acta No. 550, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 26 de febrero de 2025, correspondiente al Acta No. 551, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 26 de marzo de 2025, correspondiente al Acta No. 552, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión extraordinaria de voto escrito del 31 de marzo de 2025, correspondiente al Acta 
553, la cual se encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo.  

• Reunión extraordinaria de voto escrito del 16 de abril de 2025, correspondiente al Acta 
554, la cual se encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo.  

• Reunión ordinaria del 29 de abril de 2025, correspondiente al Acta No. 555, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 21 de mayo de 2025, correspondiente al Acta No. 556, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 25 de junio de 2025, correspondiente al Acta No. 557, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 23 de julio de 2025, correspondiente al Acta No. 558, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 
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• Reunión ordinaria del 20 de agosto de 2025, correspondiente al Acta No. 559, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 24 de septiembre de 2025, correspondiente al Acta No. 560, la cual 
se encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 22 de octubre de 2025, correspondiente al Acta No. 561, la cual se 
encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 26 de noviembre de 2025, correspondiente al Acta No. 562, la cual 
se encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• Reunión ordinaria del 17 de diciembre de 2025, correspondiente al Acta No. 563, la cual 
se encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

 

Las actas mencionadas dan cuenta de lo siguiente: 

 
b. Que en todas las reuniones hubo quórum para sesionar y decidir válidamente. 

c. Que en todas las reuniones fueron puestos en consideración de los miembros de la 
Junta los informes de gestión mensual de la empresa. 

d. Que no se inició ninguna acción contra los administradores, funcionarios 
directivos y demás personal de la Compañía por omisiones o actos perjudiciales 
para ésta. 

 

Decisiones Relevantes de la Junta Directiva 

 

A continuación, se hace un recuento de las reuniones de la Junta Directiva en las cuales se 

tomaron decisiones relevantes para la Compañía: 

 

• En la sesión del 26 de febrero de 2025, tal y como consta en el Acta No. 551, la 

Junta Directiva aprobó los documentos para ser sometidos a consideración de la Asamblea 
General de Accionistas, a saber: 

 

a) La presentación de los siguientes informes a la Asamblea General de Accionistas: 

 
- Informe de Gestión al 31 de diciembre de 2024. 
- Informe Código de Comercio Art. 446. 
- Informe de Autoevaluación de la Junta Directiva. 

 

b) Así mismo, recomendó la presentación de los siguientes documentos a la 

Asamblea General de Accionistas: 

 
- Estados Financieros Individuales y Consolidados con corte a 31 de diciembre de 

2024. 
- Opinión del Revisor Fiscal Estados Financieros Individuales y Consolidados con 

corte a 31 de diciembre de 2024. 
- Proyecto de distribución de utilidades. 
- Certificación del Gerente General Art. 46 y 47 de la Ley 964 de 2005. 
- Informe Comité de Auditoría. 
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- Informe Comité Buen Gobierno y Evaluación. 
- Informe de Operaciones con Vinculados Económicos. 
- Informe Especial de Grupo Empresarial. 

 

• En la sesión del 26 de marzo de 2025, tal y como consta en el Acta No. 552, la Junta 

Directiva aprobó los siguientes puntos relevantes:  

- Actualización y mensualización del presupuesto de 2025. 

• En la sesión ordinaria del 29 de abril de 2025, tal y como consta en el Acta No. 555, la 

Junta Directiva aprobó los siguientes puntos relevantes: 

- Actualización de procedimientos para la celebración de operaciones con personas 

expuestas políticamente (PEPs) y personas conexas (PEPCOs). 

- Construcción subestación Sopo, transmisión AT de 55.3 km. 

• En la sesión del 21 de mayo de 2025, tal y como consta en el Acta No. 556, la Junta 
Directiva aprobó la venta del 20% de las acciones de que es titular Enel Colombia en la 
sociedad Colombia ZE S.A.S a favor de Zemobility (Infrabridge). 

• En la sesión del 24 de septiembre de 2025, tal y como consta en el Acta No. 560, la Junta 
Directiva aprobó los siguientes puntos relevantes:  

 

- Informe de rendición de cuentas del artículo 45 Ley 222 de 1995 presentado por el 
señor Carlos Mario Restrepo. 

- Designación del señor Diego Mauricio Muñoz Hoyos como Cuarto Suplente del 
Representante Legal.  

- Modificación del cupo de venta de energía para el año 2026 en Colombia y 
compra/venta en Panamá.  

 

• En la sesión del 22 de octubre de 2025, tal y como consta en el Acta No. 561, la Junta 

Directiva aprobó los siguientes puntos:  

- Contratación del servicio integral para la construcción y gestión ambiental de las 

líneas de transmisión de Alta tensión (AT) a 115 kV pertenecientes al Proyecto 

Norte. 

- Ampliación del cupo total para compra de forwards destinadas a cobertura de TRM 

del año 2026 hasta $70 Millones USD. 

• En la sesión del 26 de noviembre de 2025, tal y como consta en el Acta No. 562, la Junta 
Directiva aprobó los siguientes puntos especialmente relevantes:  
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- Actualización de Documentos de Compliance.  

- Ajuste en la composición del Comité de Auditoría.  

- Suscripción de cuatro contratos de concesión con la Agencia Nacional de Minería 
(ANM), bajo los condicionamientos de (i) La elaboración y firma previa de los 
contratos de cesión con las asociaciones. (ii) La inclusión dentro de los 
antecedentes del contrato la manifestación expresa de que el contrato se suscribe 
en cumplimiento de la Sentencia T-135 de 2013, la Resolución 899 de 2009 y las 
mesas de concertación realizadas con las familias afectadas.  

• En la sesión del 17 de diciembre de 2025, tal y como consta en el Acta No. 563, la Junta 

Directiva aprobó:  

- Designación de la señora Angela Corzo como Auditor Interno. 

- El calendario corporativo para el año 2026.   

- Apertura de Invitaciones Públicas para la compra de energía para el mercado 

regulado del año 2026 y aprobación para eventuales Adjudicaciones.  

- Ejecución del Proyecto Subestación Corzo, con un Capex de COP $199 Mil 

millones + 5% de contingencia. 

- Ampliación del cupo de venta en Colombia para el año 2026 por un total de 

21.59TWh-a. 

De igual forma la Junta directiva en esta sesión no aprobó la capitalización de la sociedad Derivex 

por COP $83 millones. No obstante, autorizó dicha ejecución únicamente en el caso de que la 

disposición sea obligatoria conforme a los estatutos sociales de Derivex. 

 

Conclusiones sobre la Junta Directiva 

 

En conclusión, las reuniones celebradas por la Junta Directiva durante el periodo comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, se llevaron a cabo de conformidad con la Ley, 

los Estatutos Sociales, el Código de Buen Gobierno y el Reglamento Interno de la Junta Directiva. 

Durante la gestión y para el periodo evaluado, la Junta Directiva dio cabal cumplimiento las 

obligaciones contenidas en el artículo 51 de los Estatutos Sociales. 

Su gestión tuvo incidencia directa y efectiva en los siguientes aspectos: 

i. En el desarrollo de los planes estratégicos de la Compañía, en la ejecución del presupuesto 

y de los programas de inversión, mantenimiento y gastos. 

ii. Cumplimiento de la Ley, los Estatutos, Código de Buen Gobierno, Reglamento Interno de 
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la Junta Directiva, las órdenes de la Asamblea General de Accionistas y los compromisos 

adquiridos en desarrollo del objeto social de la Compañía. 

 

iii. Celebración de contratos por el Gerente General, según la cuantía del mismo. 

 

iv. Trato equitativo a los accionistas e inversionistas de la Compañía. 

 

Igualmente, en el desarrollo de su gestión, la Junta Directiva dio estricto cumplimiento a los 

deberes contenidos en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, en virtud de lo cual sus miembros 

realizaron los máximos esfuerzos tendientes al cumplimiento del objeto social en el marco de la 

Ley, los Estatutos Sociales, el Código de Buen Gobierno y el Reglamento Interno de la Junta 

Directiva, facilitaron la gestión de la Revisoría Fiscal, ejercieron medidas tendientes a la 

protección de la reserva comercial e industrial de la Compañía y se abstuvieron de incurrir en 

conductas que pudieran dar lugar a un conflicto de interés. 

 

 

III. Comité de Auditoría 

 

Reuniones del Comité de Auditoría 

• En sesión ordinaria del 25 de febrero de 2025, según consta en el Acta No. 085, la cual se 

encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• En sesión ordinaria del 20 de mayo de 2025, según consta en el Acta No.0 86, la cual 

se encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• En sesión ordinaria del 19 de agosto de 2025, según consta en el Acta 087, la cual 

se encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

• En sesión ordinaria del 25 de noviembre de 2025, según consta en el Acta 088, la cual se 

encuentra debidamente asentada en el libro de actas respectivo. 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Buen Gobierno, Capítulo II: Administradores 

y Principales Ejecutivos, numeral 5.3., literal b), en lo previsto sobre el particular en los Estatutos 

Sociales, artículo 61, en el artículo séptimo del Reglamento Interno de la Junta Directiva y en la 

Ley 964 de 2005, el Comité sesionó con el quórum deliberatorio y decisorio requerido y contó con 

la presencia del Revisor Fiscal de la Compañía, con derecho a voz, pero sin voto. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 964 de 2005, en el Código de Buen Gobierno de la 

Compañía, el Reglamento Interno de la Junta Directiva y en sus Estatutos Sociales, el Comité se 

ocupó de los temas de su competencia en cumplimiento de las funciones a él asignadas, así: 

a. Aprobar y supervisar el cumplimiento del programa de auditoría interna, el cual deberá 

tener en cuenta los riesgos del negocio y evaluar integralmente la totalidad de las áreas de 

la sociedad. 

b. Velar porque la preparación, presentación y revelación de la información financiera se 

ajuste a lo dispuesto en la Ley. 
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c. Revisar los estados financieros de cierre de ejercicio, antes de ser presentados a 

consideración de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. 

d. Emitir un informe escrito respecto de las operaciones que hayan sido celebradas con 

vinculados económicos, habiendo verificado que las mismas se realizaron en condiciones de 

mercado y que no vulneran la igualdad de trato entre los accionistas. 

 

Se informa que los miembros del Comité de Auditoría, así como los demás miembros de la Junta 

Directiva, en sede de este último órgano social, consideraron las explicaciones detalladas sobre las 

operaciones con vinculados económicos realizadas en el ejercicio 2025 por lo que tuvieron la 

oportunidad de verificar que las mismas se realizaron en condiciones de mercado y que no 

vulneraron la igualdad de trato entre los accionistas. 

 

IV. Comité de Buen Gobierno y Evaluación 

Reuniones del Comité de Buen Gobierno y Evaluación  

En cumplimiento de su función principal de apoyar a la Junta Directiva en la vigilancia del 

cumplimiento de las disposiciones de Buen Gobierno contempladas en la Ley, los Estatutos 

Sociales, el Código de Buen Gobierno y el Reglamento Interno de la Junta Directiva, el Comité de 

Buen Gobierno y Evaluación se reunió: 

• En sesión ordinaria del 26 de febrero de 2025, según consta en el acta No. 039, se aprobó el 
informe de Cumplimiento del Comité de Buen Gobierno y Evaluación correspondiente al 

ejercicio 2024 y se recomendó el informe de Autoevaluación de la Junta Directiva. 

 

• En sesión ordinaria del 25 de septiembre de 2025, según consta en el acta No. 040, se 
presentaron informes especiales frente;  

 

a. Seguimiento al Plan de Acción – Resultados de la Autoevaluación de la Junta 
Directiva.  

b. Avance en el Informe Anual del Comité de Buen Gobierno. 

c. Evaluación de cumplimiento AMI. 
d. Nombramiento Miembros Independientes de Junta Directiva.  

 
• En sesión extraordinaria de voto escrito del 25 de noviembre de 2025, según consta en el 

Acta No. 042, se aprobó la recomendación de presentar ante la Junta Directiva de Enel 
Colombia la actualización de los documentos principales del Programa de Compliance de 

Enel Colombia y Centroamérica, a saber: i) Código Ético ii)Enel Global Compliance 
Program (EGCP) iii) Plan Tolerancia Cero con la Corrupción (PTCC) iii) Modelo de 

Prevención de Riesgos Penales (MPPR) y v) Política de Derechos Humanos.  
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V. Gerente General 

 

El señor Gerente General y sus respectivos suplentes ejercieron las funciones a su cargo, conforme 

a lo dispuesto en la Ley, los Estatutos Sociales y el Código de Buen Gobierno. Su conducta, así 

como la de los principales ejecutivos de la Compañía, estuvo regida por la normativa interna, el 

Código Ético, Plan Tolerancia Cero contra la Corrupción y el Enel Global Compliance Program. 

 

VI. Revisor Fiscal 

De acuerdo con la elección del Revisor Fiscal de la firma KMPG, durante el periodo comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, la firma KPMG, actuó como Revisor Fiscal de la 

Compañía, ejerciendo las funciones a su cargo, conforme lo dispuesto en la Ley, los Estatutos 

Sociales y el Código de Buen Gobierno. 

La firma auditora no informó a la Asamblea General de Accionistas, ni a la Junta Directiva, ni al 

Comité de Auditoría, ni al Gerente General, sobre irregularidades que hubieran ocurrido en el 

funcionamiento de la Compañía. 

VII. Auditoría Interna 

Auditora Interna informó al Comité de Auditoría, de acuerdo con la fecha de realización de las 

sesiones de dicho Comité, sobre el avance del programa de auditoría ejecutado durante el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. Igualmente, en cada una de tales 

sesiones, se presentaron las principales debilidades encontradas en las auditorías efectuadas para 

el período, detallando el plan de acción concertado con los auditados y el estado de implantación de 

las recomendaciones. Así mismo, presentó el avance de las recomendaciones efectuadas por la 

auditoría para el período indicado. 

 

Los miembros del Comité de Auditoría no evidenciaron ningún aspecto de importancia que hiciera 

necesario tomar medidas de carácter especial, por lo cual manifestaron su conformidad con lo 

informado por el Auditor. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Código de Buen Gobierno, la Gerencia de 

Aprovisionamientos de Enel Colombia llevó a cabo la contratación de bienes, obras y servicios 

requeridos por la Compañía conforme a los criterios y procedimientos previstos en las Políticas de 

Contratación. 

 

VIII. Suministro de Información 

 

La Compañía cumplió con su obligación legal de remitir a la Superintendencia Financiera de 

Colombia la información de fin del ejercicio del año 2025 e información trimestral e información 

relevante del año 2025. A continuación, se señalan los eventos reportados como información 

relevante para el mercado. 

 

1. El 3 de febrero de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que diligenció y transmitió el 31 
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de enero de 2025 el reporte de implementación de mejores prácticas corporativas - Código País 

2024. 

2. El 7 de febrero de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el día 27 del mismo mes a las 

8.00 a.m. realizaría una conferencia telefónica con el mercado, para presentar los principales 

resultados operativos y financieros de la Compañía correspondientes al año 2024. 

3. El 27 de febrero de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que la Junta Directiva el 26 de 

febrero de 2025 consideró los siguientes informes para ser presentados a la Asamblea General 

de Accionistas (i) Informe de Gestión al 31 de diciembre de 2024, (ii) Informe Código de 

Comercio Art. 446 (iii) Informe Especial de Grupo Empresarial, (iv) Informe de 

autoevaluación de la Junta Directiva, (v) Informe del Comité de Auditoría, (vi) Informe del 

Comité de Buen Gobierno y Evaluación (vii) Informe de Operaciones con Vinculados 

Económicos, (viii) Certificación del Gerente General Arts. 46 y 47 de la Ley 964 de 2005. 

4. El 27 de febrero de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que la Junta Directiva el 26 de 

febrero de 2025 consideró los Estados Financieros Individuales y Consolidados con corte a 31 

de diciembre de 2024 y el respectivo informe del Revisor Fiscal, para ser sometidos a 

aprobación de la Asamblea General de Accionistas. 

5. El 27 de febrero de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que la Junta Directiva el 26 de 

febrero de 2025 aprobó presentar a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de 

Accionistas el proyecto de distribución de utilidades. 

6. El 4 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que en esa misma fecha mediante 

aviso publicado en el diario El Espectador, se convocó a sesión ordinaria de la Asamblea 

General de Accionistas. 

7. El 5 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que en esa misma fecha publicó el 

Proyecto del Capítulo Dedicado a las Prácticas, Políticas, Procesos e Indicadores en Relación 

con los Asuntos Sociales y Ambientales, Incluidos los Climáticos, correspondiente al año 

2024, en cumplimiento de la Circular Externa 031 de 2021, Parte III, Titulo V, Capítulo I, 

Anexo 2, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en el marco del Decreto 

151 del 10 de febrero de 2021. 

8. El 17 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el viernes 14 de marzo de 

2025, la agencia calificadora Fitch Ratings ratificó su calificación de riesgo en escala 

internacional en 'BBB', modificando su perspectiva de estable a negativa. Este ajuste en la 

perspectiva responde principalmente a la revisión de la calificación crediticia de la República 

de Colombia, que pasó de estable a negativa. 

9. El 27 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que en esa misma fecha la 

Asamblea General de Accionistas en su sesión ordinaria, nombró a KPMG S.A.S como 

Revisor Fiscal de la compañía para el ejercicio 2025. 

10. El 27 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que en esa misma fecha la 
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Asamblea General de Accionistas en su sesión ordinaria, aprobó el levantamiento del conflicto 

de interés de operaciones con vinculados económicos, así como la ratificación de operaciones 

con vinculados económicos. 

11. El 27 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que en esa misma fecha la 

Asamblea General de Accionistas en su sesión ordinaria, aprobó los siguientes informes: (i) 

Informe de Gestión al 31 de diciembre de 2024, (ii) Informe Código de Comercio Art. 446 (iii) 

Informe Especial de Grupo Empresarial, (iv) Informe de autoevaluación de la Junta Directiva, 

(v) Informe del Comité de Auditoría, (vi) Informe del Comité de Buen Gobierno y Evaluación 

(vii) Informe de Operaciones con Vinculados Económicos, (viii) Certificación del Gerente 

General Arts. 46 y 47 de la Ley 964 de 2005. 

12. El 27 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que en esa misma fecha la 

Asamblea General de Accionistas en su sesión ordinaria, aprobó los estados financieros de 

propósito general, separados y consolidados a 31 de diciembre de 2024, así como el respectivo 

informe del Revisor Fiscal. 

13. El 27 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que en esa misma fecha la 

Asamblea General de Accionistas en su sesión ordinaria, aprobó la distribución de utilidades 

y el pago de dividendos con cargo al ejercicio 2024. 

14. El 28 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el 27 de marzo de 2025 la 

Asamblea General de Accionistas en su sesión ordinaria, aprobó la modificación de los 

estatutos sociales artículo 55 parágrafo 2, incluyendo la Representación Legal ante 

Corporaciones Públicas para debates de control político. 

15. El 28 de marzo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el 27 de marzo de 2025 la 

Asamblea General de Accionistas en su sesión ordinaria, eligió a Gina Constanza Pastrana 

Silva como suplente del tercer renglón de la Junta Directiva. 

16. El 3 de abril de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. complementó la información publicada el 17 

de marzo de 2025, en la que se informó que la agencia calificadora Fitch Ratings ratificó la 

calificación de riesgo en escala internacional en BBB y modificó su perspectiva de estable a 

negativa. Se adjunta la traducción al español del comunicado oficial de Fitch Ratings. 

17. El 3 de abril de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el día 30 de ese mismo mes 

mediante comunicado de prensa, suministraría los principales resultados operacionales y 

financieros de la Compañía, correspondientes a los resultados con corte al primer trimestre de 

2025. 

18. El 16 de abril de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día publicó el 

Informe Periódico de Fin de Ejercicio correspondiente al año 2024, en cumplimiento de la 

Circular Externa 012 de 2022 y Circular Externa 003 de 2022, expedidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en el marco del Decreto 151 del 10 de febrero de 

2021. 
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19. Los estados financieros al 31 de marzo de 2025 bajo NIF fueron transmitidos a la 

Superintendencia Financiera de Colombia el 14 de mayo de 2025. 

20. El 15 de mayo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día publicó el 

Informe Periódico Trimestral correspondiente al primer trimestre de 2025, en cumplimiento 

de la Circular Externa 012 de 2022 y Circular Externa 003 de 2022, expedidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en el marco del Decreto 151 del 10 de febrero de 

2021. 

21. El 28 de mayo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, se cumplieron 

las condiciones necesarias para el cierre de la operación del contrato de compraventa suscrito 

con ZEMOBILITY Colombia Holdings S.A.S., mediante el cual enajenó el 20% de las 

acciones suscritas y en circulación que poseía en la sociedad Colombia ZE S.A.S., 

completando así la venta total de su participación accionaria en dicha compañía. 

22. El 28 de mayo de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. complementó la noticia publicada el jueves 

22 del mismo mes por la agencia de noticias Primera Página, titulada “Exclusiva: Imponen 

multa a ENEL COLOMBIA de $1.863 millones por aprovechamiento forestal en el proyecto 

hidroeléctrico El Quimbo en Huila”. 

23. El 19 de junio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día recibió el 

desembolso de un crédito suscrito con Banco Itaú, por un monto de COP $159.000 millones 

de pesos, a un plazo de 4 años. Los recursos provenientes de este crédito serán destinados al 

prepago de una obligación financiera vigente. 

24. El 20 de junio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, suscribió un 

contrato de crédito con el European Investment Bank (EIB) por un monto de hasta USD 200 

millones, equivalentes en pesos colombianos (COP). 

25. El 26 de junio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, mediante aviso 

publicado en el diario El Espectador, se convocó a sesión extraordinaria de la Asamblea 

General de Accionistas. 

26. El 1 de julio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el 27 de junio de 2025, la agencia 

S&P Global Ratings ratificó su calificación de riesgo internacional en ‘BBB-’ y cambió su 

perspectiva de estable a negativa. Este ajuste responde principalmente a la rebaja de la 

calificación soberana de la República de Colombia, que pasó de ‘BB+’ a ‘BBB-’ con 

perspectiva negativa. 

27. El 1 de julio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el 29 de julio de 2025 mediante 

comunicado de prensa, daría a conocer los principales resultados operacionales y financieros 

de la Compañía, correspondientes a los resultados con corte al segundo trimestre de 2025. 

28. El 7 de julio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que, en ese día, se dio el 

cumplimiento de todas las condiciones precedentes para el perfeccionamiento de la venta en 

favor de Ecopetrol S.A. del 100% de la Compañía Wind Autogeneración S.A.S., sociedad 
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controlada por Enel Colombia S.A.S. y propietaria del proyecto eólico de energía renovable 

Windpeshi, ubicado en el departamento de La Guajira. Esta venta se concretó a través de la 

suscripción de un contrato de compraventa de acciones, previa aprobación de su Junta 

Directiva en sesión de diciembre de 2024 y del cumplimiento de las condiciones precedentes, 

incluyendo autorizaciones regulatorias y de competencia. 

29. El 7 de julio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día la Asamblea 

General de Accionistas en sesión extraordinaria, aprobó la modificación de los estatuto 

sociales, artículos 51 y 58, relacionados con la fecha de aprobación del Plan Industrial. 

30. El 22 de julio de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, recibió el 

desembolso de USD 100 millones (equivalentes en pesos colombianos), en el marco del 

contrato de crédito firmado con el European Investment Bank (EIB) el pasado 20 de junio de 

2025. Esta operación cuenta con una garantía parcial otorgada por SACE, la Agencia Italiana 

de Crédito a la Exportación. 

31. El 8 de agosto de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que respecto a la noticia publicada 

en la página web del Periódico El Tiempo, el pasado 1 de agosto bajo el título “Codensa 

vulneró los derechos colectivos”: fallo en primera instancia devuelve a municipios de 

Cundinamarca el control sobre su alumbrado público”, se indicó que la información contenida 

en el artículo es parcialmente correcta, y al respecto aclaró la información publicada. 

32. Los estados financieros al 30 de junio de 2025 bajo NIF fueron transmitidos a la 

Superintendencia Financiera de Colombia el 13 de agosto de 2025. 

33. El 14 de agosto de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, publicó el 

Informe Periódico Trimestral correspondiente al segundo trimestre de 2025, en cumplimiento 

de la Circular Externa 012 de 2022 y Circular Externa 003 de 2022, expedidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en el marco del Decreto 151 del 10 de febrero de 

2021. 

34. El 28 de agosto de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el 20 de agosto de 2025, la 

Junta Directiva aceptó la renuncia del señor Carlos Mario Restrepo Molina como Cuarto 

Suplente del Gerente General de Enel Colombia S.A. E.S.P con efectos a partir del 1º de 

septiembre de 2025. 

35. El 11 de septiembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día recibió el 

desembolso de un crédito suscrito con BBVA bajo línea de crédito sostenible, por un monto 

de COP $130.000 millones de pesos, a un plazo de 5 años, con pago de intereses trimestral y 

amortización en un único pago al vencimiento. 

36. El 25 de septiembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el 24 de septiembre de 

2025, la Junta Directiva, en uso de sus facultades estatutarias, designó como Cuarto Suplente 

del Gerente General al señor Diego Mauricio Muñoz Hoyos. Así mismo, la compañía eligió al 

Señor Muñoz Hoyos como Gerente de Retail para Colombia y Centroamérica. 
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37. Los estados financieros al 30 de septiembre de 2025 bajo NIF fueron transmitidos a la 

Superintendencia Financiera de Colombia 13 de noviembre de 2025. 

38. El 1 de octubre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que, el 29 de octubre de 2025 

mediante comunicado de prensa, daría a conocer los principales resultados operacionales y 

financieros de la Compañía, correspondientes al tercer trimestre de 2025.  

 

39. El 1 de octubre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que el 26 de septiembre de 2025 

la Asamblea General de Accionistas de Enel X Way Colombia S.A.S, aprobó la disolución y 

liquidación voluntaria definitiva de la sociedad, cuyo objeto social consistía en la realización 

de actividades relacionadas con la compra, venta, adquisición, importación, exportación, 

desarrollo, explotación, gestión, administración y comercialización de infraestructura de 

recarga eléctrica. Esta decisión consta en el Acta No. 08 del 26 de septiembre de 2025 

debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá. La liquidación de la sociedad se 

efectuó conforme a lo previsto en la ley y en los estatutos sociales aplicables. 

 

40. El 13 de noviembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, publicó 

el Informe Periódico Trimestral correspondiente al tercer trimestre de 2025, en cumplimiento 

de la Circular Externa 012 de 2022 y Circular Externa 003 de 2022, expedidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en el marco del Decreto 151 del 10 de febrero de 

2021. 

 

41. El 26 de noviembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, recibió el 

desembolso de tres créditos por un monto total de $1.2 billones de pesos COP. Las 

características y distribución para cada uno de estos préstamos se anexaron en la publicación.  

 

42. El 27 de noviembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, en sesión 

ordinaria la Junta Directiva de la Compañía aprobó modificar la composición del Comité de 

Auditoría, reemplazando al Sr. Francesco Bertoli y a la Sra. Mónica Cataldo por el Sr. José 

Antonio Vargas Lleras (principal) y el Sr. Antonio Crisol (suplente).  

 

43. El 27 de noviembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que ese mismo día, Fitch 

publicó el documento técnico que sustenta las calificaciones nacionales de largo y corto plazo 

de Enel Colombia S.A. E.S.P., así como de los Programas de Bonos y Papeles Comerciales. 

 

44. El 2 de diciembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que, el día 1 de diciembre de 

2025, firmó con el Sindicato de Trabajadores de la Energía de Colombia - SINTRAELECOL 

- la nueva Convención Colectiva de Trabajo, la cual regulará las relaciones laborales entre la 

Compañía y los trabajadores convencionados durante los próximos cuatro años. Esta 

Convención, entrará en vigor el 1 de enero de 2026 y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 

de 2029. 

 

 

45. El 18 de diciembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que, en sesión ordinaria del 

17 de diciembre de 2025, la Junta Directiva de la Compañía aprobó la designación de la señora 
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Ángela Corso Garzón como Auditoría Interna y Oficial de Cumplimiento de la sociedad a 

partir del día 1 de enero de 2026. 

 

46. El 19 de diciembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que, en esa fecha, quedó en 

firme la Resolución Número 2163 del 05 de diciembre de 2025, mediante la cual la 

Superintendencia Financiera de Colombia aprobó la cancelación de la inscripción en el 

Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) del Quinto Tramo de Bonos Ordinarios, 

emitido con cargo al Programa de Emisión y Colocación de Bonos Ordinarios y Papeles 

Comerciales de Emgesa S.A. E.S.P., actualmente Enel Colombia S.A. E.S.P., por un valor total 

de quinientos sesenta y cinco mil millones de pesos ($565.000.000.000). 

 

47. El 23 de diciembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que, la agencia Fitch Ratings 

rebajó su calificación de riesgo internacional desde “BBB” a “BBB-” y cambió su perspectiva 

de negativa a estable. Este ajuste respondió principalmente a la rebaja de la calificación 

soberana de la República de Colombia, que pasó de “BB+” a “BB” con perspectiva estable. 

 

48. El 23 de diciembre de 2025 Enel Colombia S.A. E.S.P. informó que, el 22 de diciembre de 

2025 recibió el desembolso de un crédito suscrito con Banco Davivienda, por un monto de 

COP $660.000 millones de pesos, con un plazo de cinco (5) años con pago de intereses 

trimestrales y amortización al vencimiento. Los recursos provenientes de esta operación serán 

destinados al prepago total de dos obligaciones financieras vigentes con otra entidad, las cuales 

suman COP $660.000 millones de pesos. El contrato contempla los eventos de incumplimiento 

estándar para este tipo de financiamiento, los cuales podrían dar lugar a la aceleración del 

crédito. Así mismo, el contrato no contempla mecanismos de repetición frente a terceros. 

 

Suministro de Información Relevante a los Accionistas y demás Grupos de Interés 

En las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, los mismos ejercieron los derechos 

políticos y económicos que les confiere la Ley. Conforme a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos 

Sociales, durante el período de convocatoria a la reunión ordinaria de la Asamblea General de 

Accionistas, estuvieron a disposición de éstos los libros y documentos sociales en las oficinas de 

administración de la Compañía. 

 

A través de la oficina virtual de atención a accionistas e inversionistas, se suministró la información 

solicitada. Como consecuencia de lo anterior, se verificó la atención oportuna a las solicitudes de 

los accionistas, y a la fecha de corte del periodo objeto del presente informe, no se evidenció 

solicitud alguna por parte de los accionistas que se encontrasen pendientes por resolver. 

 

IX. Monitoreo de las negociaciones realizadas por los miembros de la Junta Directiva con 

acciones emitidas por la Compañía o por otras compañías del mismo grupo. 

 

Ninguno de los miembros de la Junta Directiva de la Compañía realizó negociaciones con acciones 

de la Compañía o acciones de otras Compañías que pertenecen al Grupo Empresarial. 
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X. Supervisión del cumplimiento de las estipulaciones sobre la remuneración de los miembros 

de la Junta Directiva. 

 

La Administración dio estricto cumplimiento a las estipulaciones sobre la remuneración de la Junta 

Directiva y el Comité de Auditoría, dando cumplimiento a lo consagrado en los Estatutos Sociales. 

 

XI. Conocimiento de las quejas planteadas por accionistas y demás grupos de interés, respecto 

del cumplimiento del Código de Buen Gobierno. 

 

Se verificó la estadística de atención de la Oficina Virtual de Atención a Accionistas, relativa al 

período objeto del presente informe y evidenció que no se presentó queja alguna por parte de los 

accionistas y demás grupos de interés, respecto al cumplimiento del Código de Buen Gobierno que 

se encuentre pendiente de resolver. 

 

XII. Reporte de Implementación de Mejores Prácticas Corporativas 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 de la Circular Externa 028 de 30 de septiembre de 2014 de 

la Superintendencia Financiera, se informa a los señores accionistas que el Reporte de Implementación 

de Mejores Prácticas Corporativas de la compañía puede ser consultado en la página web corporativa, 

en la sección “Inversionistas” - “Gobierno Corporativo” – “Encuesta Código País”. Así mismo, puso a 

disposición la encuesta Código País del año 2025 en el link de información relevante de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Finalmente, el Comité de Buen Gobierno, con base en las labores desarrolladas a lo largo del periodo 

del 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y la información suministrada por la administración, 

concluye que la Compañía desempeñó con suficiencia las buenas prácticas de Gobierno Corporativo y 

cumplió a cabalidad con la normatividad vigente. 

En los anteriores términos, queda presentado el informe del Comité de Buen Gobierno 

correspondiente a lo transcurrido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

José Antonio Vargas Lleras 

Presidente del Comité de Buen Gobierno 

Enel Colombia S.A. E.S.P. 
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